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 TU TOUR OPERADOR : EUROPAMUNDO,CHINA.TIERRASANTA,LATINOAMERICA,THAILANDIA

1800-7760088

LISTADO DE PAISES CUYOS NACIONALES ESTÁN EXENTOS DE LA OBLIGACION DE VISADO PARA LOS PAISES DE LA COMUNIDAD EUROPEA 
(SCHENGEN )
	Andorra
	Argentina
	Australia
	Brasil

	Brunéi
	Bulgaria
	Canadá
	Chile

	Corea del Sur
	Costa Rica
	Croacia
	El Salvador

	Estados Unidos de América
	Guatemala
	Honduras
	Israel

	Japón
	Malasia
	México
	Mónaco

	Nicaragua
	Nueva Zelanda
	Panamá 
	Paraguay 

	Rumanía
	San Marino
	Singapur
	Uruguay

	Vaticano
	 Venezuela
	 
	 

	*Regiones Administrativas Especiales (RAE) de la Rep. Pop.China

	RAE de Hong Kong
	RAE de Macao
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SI SU PASAJERO CUENTA CON PASAPORTE DE ESTAS NACIONALIDADES,  QUE FIGURA EN EL LISTADO , PUEDE SER QUE NO REQUIERA VISA PARA  VISITAR LOS PAISES  “DE LA COMUNIDAD EUROPEA”   O TAMBIEN LLAMADA MIEMBROS  SCHENGEN .

IMPORTANTE :

Los miembros plenos de Schengen son: Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, Rep. Checa, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Islandia, Italia, Letonia, Lituania, Liechtenstein, Luxemburgo, Malta, Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Rumania, Suecia, Suiza.
SI SU PASAJERO REQUIERE VISA 
AQUÍ UNAS REFERENCIAS 

Documentos requeridos
Debe presentar original y copia de cada uno de los siguientes documentos:

1. Solicitud de visado: La solicitud debe ser cumplimentada y firmada. (Organizador/lista documentos). 

2. Dos fotografías con las siguientes especificaciones. 

3. Pasaporte. El pasaporte debe ser valido por un mínimo de tres meses a contar desde la fecha de finalización de su estancia en el territorio Schengen, con, al menos, una página en blanco disponible para poner el visado. 

4. Tarjeta de Residencia en los EE.UU. o visado de larga duración de los EEUU y una fotocopia.  Los portadores de visados tipo B-1/B-2 no pueden solicitar el visado en los Estados Unidos, deben solicitarlo en su país de residencia o país de origen. Los solicitantes con visado de estudiante deben traer el impreso I-20 firmado por la universidad en la última página y una fotocopia de su visado F-1.  

5. Reserva de billete áreo de ida/vuelta. 

6. Seguro Médico/accidentes/viaje. Prueba de seguro médico/accidente/viaje con cobertura total internacional por el periodo de tiempo de permanencia en el territorio Schengen por un mínimo de 30.000€ o su equivalente en dólares. Su póliza debe incluir servicios de emergencia y repatriación. No se aceptan pólizas de reembolso o coberturas inferiores al 100% de los gastos (sin deducible). Puede comprar seguros médicos/accidentes/viajes a través de internet o de su agencia de viajes. 

7. Carta de su empleador indicando el tipo de trabajo desempeñado, antigüedad y salario anual. Si viaja por negocios la carta también debe indicar el propósito de su viaje y quién cubrirá los gastos. Si el solicitante es trabajador autónomo debe presentar la última declaración de impuestos. 

8. Sus últimos 3 estados de cuenta de débito, cheques o ahorros (del tipo que viene por correo). 

9. Una tarjeta de crédito con su último estado de cuenta y un mínimo de 513,54€ en efectivo o cheques de viaje. Por un máximo de 9 días, 513,54€ más 57,06€ por persona y día. 

10. Reservas de hoteles detalladas con nombre, dirección completa, teléfono y e-mail, por cada uno de los días que va a estar en el territorio Schengen o Carta de Invitación (de familiar o amigo) expedida por la Policía Nacional del territorio o territorios Schengen que se visiten. Si es parte de un tour o crucero, por favor, incluya una carta de su agente de viajes especificando el itinerario completo del viaje incluyendo las ciudades y la dirección completa de los hoteles que va a visitar.  

11.  Los solicitantes menores de 18 años de edad deberán tener una carta de autorización notariada de sus padres o tutores legales para poder viajar  

12. Tasas 

13. Sí desea que se le envie su pasaporte con el visado por correo, deberá entregar al tiempo de la solicitud un sobre "express mail", pre-pagado de los Servicios Postales de EE.UU. con los sellos de correos apropiados y la etiqueta postal correctamente cumplimentada con su nombre y dirección en ambos recuadros, remitente y destinatario; por último autorice la entrega con su firma. Es responsabilidad del solicitante guardar una copia de la etiqueta de envio con el número de seguimiento de la entrega postal. 

La Administración Consular tiene plena autoridad para evaluar y pedir documentos adicionales a los enumerados en estas instrucciones. El solicitante queda informado de que presentar los documentos aquí requeridos no garantiza la obtención del visado. 
Dónde presentar la solicitud 

1. Si usted planea visitar uno de los países Schengen,  debe solicitar su visado en el consulado de ese país. 

2. Si usted planea visitar varios países Schengen, usted debe solicitar su visado en el consulado del país  que constituye su destino principal (Aquel en el que va a pasar el mayor número de días). 

3. Si usted planea visitar varios países Schengen pero no tiene un destino principal, debe solicitar el visado en el consulado del país que constituye su  primer punto de entrada en el territorio Schengen. 

4. Si usted no necesita un visado para el país Schengen que es su destino principal o su primer punto de entrada, por favor asegurase que no necesita visado para algún otro país del territorio Schengen. En caso de necesitarlo usted debe solicitar el visado en el primer país de entrada que le requiere visado en el territorio Schengen. 

5. Presente la solicitud en este Consulado si reside de manera permanete en: Arizona, Colorado, Utah o Sur de California (Condados de Imperial, Inyo, Kern, Los Angeles, Orange, Riverside, San Bernardino, San Diego, San Luis Obispo, Santa Barbara y Ventura), . De no ser así, encuentro el Consulado correspondiente en la siguiente página electrónica.

Cómo presentar la solicitud
1. La solicitud debe ser presentada en persona con cita previa. 

2. Los padres o tutores pueden actuar como representantes con un documento notarial que lo acredite 

3. No se admiten las solicitudes remitidas por correo.

Cuándo presentar la solicitud 
Se recomienda presentar la solcitud con, al menos , tres semanas de antelación a la fecha prevista para iniciar el viaje y no más de 90 días antes. 
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Cónsul General: Espana
Dirección: 5055 Wilshire Blvd. 
Suite 860 
Los Angeles CA 90036 

Tel. desde EEUU: 323 938 0158; 323 938 0159
Tel. desde España: 00 1 323 938 0158; 1 323 938 0159
Fax: 1-323-938-0112
http://www.maec.es/subwebs/Consulados/LosAngeles/es/home/Paginas/postingHSW.aspx
	Oficina:
	Consulado de Francia

	Calle:
	10990 Wilshire boulevard, suite 300

	Ciudad:
	Los Angeles

	Provincia / Estado:
	California

	País:
	Estados Unidos

	Teléfono/s:
	(310) 2353200, 2353201

	Fax:
	(310) 4794813

	
	www.consulfrance-losangeles.org


	Oficina:
	Consulado de Italia 

	Calle:
	12400, Wilshire Blvd., Suite 300

	Ciudad:
	Los Angeles

	Provincia / Estado:
	California

	País:
	Estados Unidos

	Teléfono/s:
	(310) 8266207, 8263832, 8200622

	Fax:
	(310) 8200727

	Mail:
	la.italcons@itwash.org

	Página Web:
	www.sedi.esteri.it/losangeles


